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¿Leyes para qué?

Elevar el nivel y mejorar la calidad de vida 
de las personas

Lograr la productividad mundial de las 
empresas

Lograr un desarrollo equilibrado

Alcanzar una sociedad del conocimiento

Impulsar el desarrollo sustentable



 Agregado:
Conjunto de firmas y organizaciones desarticuladas

 Cluster regional:
 concentración de firmas “interdependientes” 
 mismo sector industrial o sectores adyacentes
 en una pequeña área geográfica”

 Red de Innovación regional:
 acuerdo de cooperación entre firmas de diversos sectores,
 estimulado por confianza, normas y definiciones, 
 alienta la actividad innovadora de las firmas”

 Sistema de Innovación regional: (SIR)
 cooperación entre firmas, organizaciones de servicio y 
 organizaciones para el desarrollo y difusión del conocimiento;
 destacan organizaciones de conectividad o articulación

Fuente: Final Report of the Expert Group on Enterprise Clusters and Networks
              European Commission / Enterprise Directorate-General (2002)

¿CLÚSTERS OR SIR?
Clases de agrupamientos



Sistema de Innovación 
Regional: atracción y retención 
de talento

Estructura que identifica, atrae, retiene,

adapta, genera, desarrolla, transfiere y

comercializa innovaciones que mejoran la

capacidad competitiva de una región.

¿La región atrae o expulsa su talento?



 Altamente centralizada.

 Pobremente articulada en consorcios.

 Muy reducida en recursos financieros.

 Sin sustento legal.

Política pública existente en CTI:



 CTI diferente a otros ámbitos presupuestales 
como salud, educación, campo. 

LEGISLACIÓN
PRESUPUESTAL (Ley de 
Coordinación Fiscal, Presupuesto de 
Egresos de la Federación)



 Reformar la Ley de Coordinación Fiscal 
con la finalidad de crear un Fondo que 
permita el fortalecimiento de los 
Sistemas Estatales de Ciencia y 
Tecnología dentro del Presupuesto de 
Egresos de la Federación.

 Incorporar el concepto de federalismo con 
equidad en la Ley de CTI y asegurar la 
representatividad de los COECyTs. 

PROPUESTAS  Federal (1/2):



Propuestas Federal (2/2)

- Incrementar sustancialmente los Fondos a 
la Ciencia, Tecnología e Innovación para 

llegar a que el GFCYT sea el 1% del PIB en 
el 2012.

- Establecer presupuestos irreductibles en los 
Fondos a las Entidades Federativas para 

asegurar su posibilidad de planeación.



 Incrementar el Presupuesto para CTI (de 10% 
del Gasto a 1% del PIB).

 Indicadores de gestión y de evaluación.
 Hacer irreductible la asignación en CTI.
 COECYTs como Organismos Públicos 

Descentralizados NO sectorizados
 Leyes de CTI.
 Comisiones Legislativas en CTI

PROPUESTAS  
Estatales (1/2):



 Establecer Centro de Innovación y 
Transferencia Tecnológica.

 Fortalecimiento de la Propiedad Intelectual.
 Implantar el Sistema de Innovación Regional 

como organización productiva.
 Impulsar la Educación Superior y la 

Investigación Básica y Aplicada.

PROPUESTAS  
Estatales (2/2):
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